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Román Morales López   
Manizales, 11 de enero de 2023 

Señora 
PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
Juez Sexta de Familia 
Manizales, Caldas.  
 
Ref. 1.: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL de HERNÁN DAVID VILLA 

GALLEGO en contra de CAROLINA HOYOS VALDÉS 

Ref. 2.: DEMANDA DE RECONVENCIÓN DE DIVORCIO DE MATRIMONIO 

CIVIL de CAROLINA HOYOS VALDÉS EN CONTRA DE HERNÁN DAVID VILLA 

GALLEGO. 

Asunto: contestación demanda de reconvención. Formulación de 

excepciones. 

ROMÁN MORALES LÓPEZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad con 

C.C. # 75.072.482, portador de T.P. # 156.322 del C.S.J., 

obrando como apoderado especial de HERNÁN DAVID VILLA GALLEGO, 

mayor de edad y vecino de Manizales, ante usted presento 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA DE RECONVENCIÓN propuesta por 

CAROLINA HOYOS VALDÉS, persona mayor de edad y vecina de esta 

ciudad en contra de mis poderdantes; la cual se hace en los 

siguientes términos: 

1.- Contestación de demanda. 

 

2.- Pronunciamiento en frente de las pretensiones. 

 

3.- Formulación de excepciones. 

 

4.- Aportación de pruebas. 

 

5.- Dirección para notificaciones. 

 

1.- Contestación de demanda. 

 

 

.- Frente al hecho primero se indica que es cierto, tal y como 

consta en el registro civil de matrimonio que obra al interior 

del expediente. 

 

.- Frente al hecho segundo se indica que es cierto.  
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.- Frente al hecho tercero se indica que es cierto.  

 

.- Frente al hecho cuarto se indica que NO ES CIERTO la 

afirmación general y abstracta que hace la parte actora 

en reconvención. 

.- Ante dichas circunstancias no es posible seguir dando 

respuesta y/o explicación a una generalidad. 

.- La demanda de reconvención, teniendo en cuenta el 

contenido del artículo 82 del C.G.P. debió de haber sido 

inadmitida para que la parte actora indicara cuáles fueron 

los hechos que demostraban la sustracción en el 

cumplimiento de las obligaciones que ahora y de forma 

olímpica se le imputan al reconvenido. 

 

.- Frente al hecho quinto se indica que NO ES CIERTO la 

afirmación general y abstracta que hace la parte actora 

en reconvención. 

.- La parte actora en reconvención no identifica, no 

señala, no determina quiénes fueron los agentes de la 

acción de infidelidad; no indica si la infidelidad a 

instancia del demandado VILLA GALLEGO fue con un hombre o 

con una mujer: bajo este escenario es imposible, 

jurídicamente hablando, defenderse de una acusación 

etérea, caliginosa y carente de solidez. La acusación de 

la demandante parece un tiro al aire. 

.- Ante dichas circunstancias no es posible seguir dando 

respuesta y/o explicación a una generalidad. 

.- La demanda de reconvención, teniendo en cuenta el 

contenido del artículo 82 del C.G.P. debió de haber sido 

inadmitida para que la parte actora indicara cuáles fueron 

los hechos que dan fe de la existencia o no de las 

relaciones sexuales por fuera del rito del matrimonio que 

particularmente le imputan al acá demandado. 
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.- Frente al hecho sexto de la demanda de reconvención, 

se indica, lo siguiente: 

1.- El primer inciso del “hecho” es una citación de un 

contenido normativo; 

2.- La segunda parte del “hecho”, salvo mejor criterio, 

se estima que contiene varias afirmaciones personales o 

íntimas de la parte demandante, sin decantar cuál es el 

sustrato fáctico en el que se apoya, empero de lo anterior 

se indica que ninguna de las afirmaciones que acá se hacen 

son ciertas. 

 

 

.- Frente al hecho séptimo Se indica que NO ES CIERTO el 

consumo que predica la demandante en reconvención sobre 

el señor HERNÁN DAVID VILLA GALLEGO, más allá de ser un 

consumo socialmente aceptable, como por ejemplo: eventos 
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con amigos (de ambos), eventos familiares (de ambos), 

eventos a los cuales ella misma asistía y participaba de 

manera generosa ya ingiriendo o ya escanciando el licor 

que se presentaba en estos ambientes sociales; de allí 

hacia arriba, la conducta etílica del demandado, no es la 

que le prodiga la ahora demandante. 

  

.- Lo contenido en el hecho octavo se indica que no es cierto, 

en la forma como está redactado. 

.- La redacción de este hecho, acumula varias manifestaciones 

que pretenden ser relacionadas entre sí, pero de manera 

desordenada. 

.- La demandante se encuentra incurso en la causal 5, Uso 

habitual de sustancias alucinógenas o estupefacientes, tanto 

así que en la Semana Santa del año 2022, antes de la última 

infidelidad comprobada, la señora demandante recurrió a la 

señora suegra (CONSUELO GALLEGO), para que le consiguiera 

marihuana, para poderle tener de obsequió al señor Daniel Arce 

y la señora Tatiana González, que es de conocimiento de muchas 

personas el consumo de la señora CAROLINA HOYOS, que inclusive 

en el primer trimestre del año 2022, llevó a tres de sus 

compañeros de trabajo al apartamento ocupado por la pareja, 
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para poder consumir de una manera más tranquila y segura, en 

esa oportunidad asistieron al apartamento el médico de la 

institución CAMILO ANDRÉS GIRALDO, la enfermera jefe para la 

fecha y la señora LORENA que trabajaba en la línea de frente 

de la empresa MEDICINA INTEGRAL de la cual la psicóloga es la 

demandada.  

.- No solo estas personas son conocedoras de la situación, ya 

que la señora Carolina ha consumido cannabis desde hace muchos 

años con el señor JUAN MANUEL GIRALDO RAVE, amigo muy cercano 

a la pareja desde el inicio de la relación, tiempo superior a 

20 años. 

.- La información que le suministró la demandada a mi mandante 

en la separación del año 2021, fue que ella se encontraba con 

serios problemas para poder manejar la relación con su hermana 

mayor, que por eso estaba en tratamiento con la psicóloga y 

que este había sido el motivo principal de la ruptura de la 

pareja en esa ocasión, ya que la hermana es una persona que 

ejerce una presión constante en todas las decisiones que la 

demandada toma para con su vida, esta situación ha sido tan 

recurrente, que la hija de la señora DIANA HOYOS VALDÉS decidió 

alejarse de ese entorno familiar, todo relacionado con el 

control que esta señora DIANA tiene sobre la familia. 

.- Adicional a esto si la señora demandada vivía tan 

consternada como lo manifiesta, no entiendo cómo entonces buscó 

en repetidas oportunidades quedar en embarazo de mi 

representado, recurriendo a varios acercamientos a la EPS para 

iniciar procesos de reproducción familiar en diferentes 

momentos de la relación, siendo el último de ellos a inicios 

del año 2021, cómo reposa en la historia clínica de la demandada 
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.- Frente al hecho noveno se indica que NO ES CIERTO. 

._ Sin embargo y en gracia de discusión, de ello ser así, 

sin que se esté reconociendo por parte del señor HERNÁN 

DAVID VILLA, dada una eventual enfermedad que impida el 

matrimonio, deberá la demandante en reconvención auxiliar 

con una cuota alimentaria suficiente para atender las 

necesidades orgánicas, sociales, culturales del señor 

HERNÁN DAVID VILLA GALLEGO, en razón del vínculo 

matrimonial. 

 

.- En frente al hecho décimo se indica que el mismo 

contiene dos afirmaciones, las cuales se descomponen así: 

1.- Es cierto que la abogada que agencia los derechos de 

CAROLINA HOYOS me buscó para finalizar el vínculo 

matrimonial por mutuo acuerdo. 

.- Sin embargo y en frente de las continuas llamadas que 

le hizo, el demandado le indicó que no sentía en 

condiciones para firmar algo que iba a ir en su contra, 

más cuando al momento no tenía un trabajo y sentía que la 

aún cónyuge se quería zafar del matrimonio de la forma 

más fácil abandonando a la suerte del señor HERNAN DAVID 

VILLA. 

2.- En lo que atañe al segundo punto de los hechos, es 

cierto que se presentó demandada en contra de CAROLINA 

HOYOS, por cuenta ella sí es la cónyuge culpable. 

 

.- En frente del contenido en el hecho décimo primero, se 

tiene que no es parte de una narración fáctica; solo es 

una apreciación personal que hace mi colega que no me 

obliga a hacer pronunciamientos, como lo determina el 

C.G.P.  
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.- En frente del contenido en el hecho décimo primero, se 

tiene que no es parte de una narración fáctica; solo es 

una apreciación personal que hace mi colega que no me 

obliga a hacer pronunciamientos, como lo determina el 

C.G.P. 

.- Más allá de lo que se haya plasmado en la demanda 

inicial, las “consideraciones personales” que hace mi 

colega no son sujeto de ser calificados como hechos a los 

cuales deba de hacer pronunciamiento. 

2.- Pronunciamiento en frente de las pretensiones. 

 

En nombre del señor HERNÁN DAVID VILLA GALLEGO, se realiza 

oposición completa y total en frente de las pretensiones que 

ha formulado la señora CAROLINA HOYOS, por las siguientes dos 

razones: 

 

1.- Las acusaciones que se hacen en frente del demandado en 

reconvención son generales, impersonales, evanescentes y nada 

concretas. 

 

2.- No está ella legitima por ser la cónyuge culpable, artículo 

156 del Código Civil. 

 

.- En consecuencia de lo anterior se solicita se realice 

condena en costas en favor de la parte demandada en 

reconvención. 

 

3.- Formulación de excepciones. 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN. 

 

.- Indica el artículo 156 del Código Civil indica que el cónyuge 

que haya dado lugar al divorcio, no se encuentra con 

legitimación para formular el mismo. 

 

.- La señora CAROLINA HOYOS ha dado lugar al divorcio tal como 

se expuso en la demanda principal con su proceder y su actuar, 

temerario y con pleno conocimiento científico abandonó a su 

aún cónyuge, sin importar las consecuencias que tuviera dicho 

abandono. 

 

.- A fin de remediar su torpeza y de zafarse de sus obligaciones 

matrimoniales, pretende endilgar responsabilidad al señor 
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VILLA GALLEGO, echándole a él la culpa del deterioro del 

matrimonio. 

 

.- En el hecho octavo de su demanda de reconvención reconoce 

la existencia de un deterioro paulatino del matrimonio; sin 

embargo, líneas más abajo solo endilga responsabilidad material 

al señor VILLA GALLEGO. 

 

MALA FE. 

 

El debate probatorio que se desarrolle en el proceso demostrará 

con suficiencia y con la claridad meridiana que el señor HERNÁN 

DAVID VILLA GALLEGO, siempre fue el cónyuge inocente y que los 

hechos que ha alegado CAROLINA HOYOS, en los hechos cuarto, 

quinto y sexto de la narración fáctica de la demanda de 

reconvención, son solo distracciones que coloca en el escenario 

tratando de desviar los hechos concretos y contundentes que 

fueron expuestos en la demanda inicial. 

 

.- Hacer afirmaciones generales sin ningún sustento, equivale 

a alegar hechos contrarios a la verdad. 

 

.- Igual ocurrió con los hechos décimo primero y décimo 

segundo, cuando la abogada que agencias los derechos de la 

parte actora, en lugar de registrar situaciones de ocurrencia 

material en el mundo, al menos en el mundo de HERNÁN DAVID y 

CAROLINA, solo atino a hacer comentarios ligeros de contenido, 

sin exponer nada que ya no estuviera planteado en la demandada 

inicial: hacer comentarios sobre aspectos fácticos o de prueba 

no son per se, descripción de situaciones fácticas en concreto. 

 

.- Adicional a lo anterior falta a la verdad la demandante en 

reconvención cuando indica que HERNÁN DAVID VILLA GALLEGO no 

apoyaba económicamente, cuando lo cierto es que el señor 

DEMANDADO sí dada dinero a la señora CAROLINA HOYOS en el pago 

quincenal de sus quincenas, enviándole el dinero ganado por 

éste al siguiente número de cuenta: 059-538775-21 de 

BANCOLOMBIA el cual estaba a nombre de CAROLINA HOYOS. 

 

GÉNERICA:  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 281 del Código 

General del Proceso, se solicita a su señoría falle ultra y 

extra petita. 

 

4.- Aportación de pruebas. 

 

A fin de brindar elementos materiales de prueba, se solicita, 

muy comedidamente, a su señoría, se decreten las que a 

continuación se detallan: 

 

DOCUMENTALES: 

De conformidad con lo previsto en el artículo 243 del Código  

General del Proceso, se aporta el siguiente registro 

fotográfico de la señora CAROLINA HOYOS VALDÉS, en donde se 
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evidencia el consumo habitual de alucinógenos y alcohol de a 

instancia de la parte actora en reconvención. 
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En esta foto se demuestra la experiencia de la señora CAROLINA 

HOYOS “trillando” la marihuana para su posterior consumo. 



Román Morales López   

 

Acá están presentes JUAN MANUEL GIRALDO RAVE (persona que ha 

suministrado los vídeos y fotografías en donde aparece CAROLINA 

HOYOS consumiendo licor y marihuana). 



Román Morales López   

 



Román Morales López   

 



Román Morales López   

 



Román Morales López   

 



Román Morales López   

 



Román Morales López   

 



Román Morales López   

 



Román Morales López   

 



Román Morales López   

 



Román Morales López   

 



Román Morales López   

 



Román Morales López   

 



Román Morales López   

 



Román Morales López   

 



Román Morales López   

 

 



Román Morales López   

 



Román Morales López   
3.- Extractos de cuenta del último trabajo de mi mandante donde 

se evidencia el traslado absoluto de su salario a la demandante 

en reconvención. 

TESTIMONIAL: 

CONSUELO GALLEGO GALLEGO 

C.C. 24.323.152                             

Teléfono: 3218021053 

Correo: consuelogallego487@gmail.com 

 

PAULA XIMENA VILLA GALLEGO 

C.C. 30.397.182 

TELEFONO: 3128409662 

CORREO: Ximena7807@gmail.com 

 

JUAN MANUEL GIRALDO RAVE 

C.C. 16.073.011 

TELÉFONO: 3147614771 

CORREO: jumaxr@hotmail.com 

 
JORGE ENRIQUE CELIS MURILLO 

C.C 10.115.489.  

TELÉFONOS: 8870448 – 8870449.  

PSIQUIATRA TRATANTE EN CLÍNICA SAN JUAN DE DIOS DE MANIZALES. 

 

.- Las personas acá citadas, podrán declarar sobre los 

siguientes puntos o temas que pueden ser objeto de debate 

probatorio, a fin de determinar que el señor CAROLINA HOYOS 

VALDÉS es el cónyuge culpable que ha dado lugar al divorcio; 

entre los principales aspectos los testigos podrán declarar 

sobre: 

 

.- Las circunstancias de tiempo, modo y lugar en las que la 

señora CAROLINA HOYOS VALDÉS ha abandonado el hogar que 

conformó con el señor HERNÁN DAVID VILLA GALLEGO, desde el mayo 

de 2022al. 

 

.- Dirán el tiempo que duró o ha durado separación de hecho 

que ejecutó la señora CAROLINA HOYOS VALDÉS. 

 

.- Dirán, si les constan, si el señor HERNÁN DAVID VILLA GALLEGO 

dio lugar a la separación de cuerpos que ejecutó la señora 

CAROLINA HOYOS VALDÉS. 

 

.- Indicarán, si les consta, si el señor HERNÁN DAVID VILLA 

GALLEGO, ha ejecutado conductas de descrédito o deshonra en 

perjuicio de la señora CAROLINA HOYOS VALDÉS, tanto, como 

esposos en su ambiente familiar y público. 

 

.- Indicará si conocen las circunstancias cognitivas que tiene 
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el señor HERNÁN DAVID VILLA GALLEGO, esto es, si sufre 

depresión o algún trastorno de personalidad. 

 

.- En caso positivo, esto es, que el señor HERNÁN DAVID VILLA 

GALLEGO, sufra de depresión o algún trastorno de personalidad 

cuál ha sido la colaboración o gestión de apoyo que ha realizado 

la señora CAROLINA HOYOS VALDÉS. 

 

.- Los declarantes también podrán declarar sobre los hechos o 

circunstancias fácticas que los sujetos procesales confiesen 

una vez se surta el interrogatorio de parte que absuelvan; 

también podrán declarar sobre las excepciones o motivos 

adicionales que se expongan en el curso del proceso. 

 

.- Los testigos comparecerán en la fecha y hora que su señoría 

disponga, en los términos previstos en el Código General del 

Proceso. 

Objeto: Quienes indicarán al Despacho todo lo que les conste 

en relación con la vida en pareja del demandante y demandado, 

indicarán cuál ha sido el comportamiento familiar, social y 

laboral de cada uno de ellos. Indicarán además si les consta 

si entre la pareja hubo separación de cuerpos y si los hubo si 

conocen la razón o el motivo de dichas separaciones.  

Indicarán, además, si lo saben de donde provenían los recursos 

económicos para el sustento del hogar, si les consta si la 

pareja posee bienes muebles e inmuebles, y si saben de dónde 

se obtuvieron dichos recursos. De otro lado informarán al 

Despacho todo lo que les conste y que la señora Juez considera 

de utilidad para que dentro del presente proceso se tome la 

decisión más justa. 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

Solicito a la señora Juez, decretar y en consecuencia fijar 

fecha y hora para formular de manera oral el interrogatorio de 

parte al demandado, señora CAROLINA HOYOS VALDÉS.  

PRUEBA DE OFICIO: 

Solcito de manera respetuosa, decretar de oficio, como prueba 

la Historia clínica de la señora CAROLINA HOYOS VALDÉS, como 

quiera que en ella se evidencia los tratamientos MEDICOS DE 

FERTILIDAD de la demandada, con lo cual se corrobora lo 

manifestado en la contestación de esta demanda. 

 

5.- Dirección para notificaciones. 

 

Las direcciones de contacto, físico y virtual ya obran dentro 

del expediente. 

Atentamente, 

ROMÁN MORALES LÓPEZ 

T.P. 156.322 C.S.J. 
















